
pedo 
SUPERSERTEL S.A. 

GUAYAQUIL, dieciséis de agosto del año dos mil diecinueve 

Señor(a) 
CUCALON NEVAREZ BORIS ENRIQUE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme llevar a cabo su conocimiento que SUPERSERTEL S.A. en la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el de hoy, tuvo el acierto 
de designarlo PRESIDENTE de la misma, por el lapso de cinco años contados a partir 

de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima SUPERSERTEL S.A., se constituyó el 03 de julio del año 2007. 

Mediante escritura pública autorizada por la ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 
SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VICENZINI, Notario Titular 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 02 de agosto del 2007, de fojas 87.177 a 87.196, número 15.666 del 

Registro Mercantil y anotado bajo el número 38.150 del Repertorio. 

Atentamente 

  

  

ING./£DWIN REYES NAVARRETE. 
Presidente(a) AD-HOC de la Junta. 

Razón: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía SUPERSERTEL 

    
PRESIDENTE 
C.C.: 091835820-1 
NACIONALIDAD ECUATORIANA. 
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NUMERO DE REPERTORIO:48.826 
FECHA DE REPERTORIO:08/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SUPERSERTEL 
S.A., a favor de BORIS ENRIQUE CUCALON NEVAREZ, de fojas 
41.883 a 41.886, Libro Sujetos Mercantiles número 5.571. 

ORDEN: 48826 
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Guayaquil, 09 de octubre de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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